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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

56 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Don José Luis Peláez Díaz, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de prime-
ra instancia número 25 de Madrid.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento de familia, divorcio con-
tencioso número 320 de 2015, instados por la procuradora doña Victoria “Cañizares Coso,
en nombre y representación de doña Marcia Dolores Romero Burgos, contra don Anthony
Issael Rodríguez Vélez, en los que se ha dictado en fecha 2 de junio de 2016 sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda promovida por la procuradora de los tribuna-
les doña Victoria Cañizares Coso, en nombre y representación de doña Marcia Dolores Ro-
mero Burgos, contra don Anthony Issael Rodríguez Vélez, declarado en rebeldía, habien-
do sido parte el ministerio fiscal, declaro la disolución del matrimonio, por divorcio, de
ambos cónyuges, con los efectos legales inherentes a dicha declaración, sin que proceda ha-
cer especial condena en costas, estableciendo las siguientes medidas:

1.o La responsabilidad parental será ejercida de forma exclusiva por la madre, que-
dando las hijas menores bajo la guarda de la misma.

2.o En cuanto al régimen de comunicaciones y estancias de las menores con el padre,
no procede fijar en el momento actual régimen de visitas alguno, sin perjuicio de que si
cambiaran las circunstancias se establecería lo más beneficioso para las menores, debiendo
instar las partes el correspondiente procedimiento de modificación de medidas.

3.o En concepto de pensión alimenticia a favor de las hijas menores de edad, don
Anthony Issael Rodríguez Vélez deberá abonar la cantidad de 150,00 euros por cada una de
ellas, en doce mensualidades, dentro de los cinco primeros de cada mes, cantidad que se ac-
tualizará conforme a las variaciones que experimente el índice de precios al consumo que
publique el Instituto Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya, así como el 50
por 100 de los gastos extraordinarios.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Madrid que, en su caso, deberá presentante, ante este Juz-
gado, en el plazo de veinte días a contar desde su notificación.

Una vez firme esta resolución, anótese al margen de la inscripción de matrimonio.
Por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio para incorporarlo a las actuacio-

nes, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado don Anthony Is-

sael Rodríguez Vélez, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Madrid, a 2 de junio de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/22.328/16)
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